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¡No Estamos Todos!__________________________________ Óscar Pérez Martín

UNIDAD 4: LOS MUROS DE LA VERGÜENZA

4.1. Fabricando Reincidencia

4.2. Los Delitos de la Cárcel

Los Estados han construido las cárceles para separar de la sociedad a aquellos que vulneran las leyes. Las mismas leyes que condenan al encierro establecen que la privación de libertad tiene por objetivo la reeducación y la reinserción a la sociedad. No obstante, la cárcel produce efectos devastadores en la mayoría de los individuos, agravando mucho más la situación que llevó a los individuos a la cárcel. Muchos, al salir, acaban reincidiendo en los delitos. 

A pesar de este fracaso, los Estados están aumentando las dotaciones presupuestarias para construir más prisiones, a medida que endurece la legislación. Así, cada vez más población es susceptible de caer en las redes del sistema penitenciario. Es por ello que la cárcel debe ofrecer algunas utilidades y beneficios que se esconden detrás de los objetivos reinsertadores. 

    Veamos entonces, 

¿Cuáles son las consecuencias del encarcelamiento? 

¿Qué utilidades ofrece la cárcel y a quiénes beneficia? 

 

Los objetivos son: 
1. Reflexionar sobre los resultados de las cárceles en relación a sus objetivos formales. 

2. Potenciar la expresión escrita y la creatividad. 

3. Valorar el poder destructivo de las prisiones. 

4. Ver la relación entre cárceles y las necesidades de control social. 

5. Profundizar en un tema mediante el contraste de diferentes fuentes. 

6. Analizar quiénes se benefician del encarcelamiento de personas. 

4.1. Fabricando Reincidencia

Las constituciones y las leyes en materia carcelaria giran alrededor de la idea que la cárcel sirve para reconducir la “delincuencia”, “reparar” conductas “desviadas” y así poder “reinsertar” los individuos a la sociedad. Encarcelar para reeducar y reinsertar. 

No obstante, la cárcel camina en dirección contraria: su objetivo primordial es garantizar el orden y su propio funcionamiento. Ello se consigue con rígida disciplina mantenida con mano de hierro, con el aislamiento en diferentes grados de aislamiento de los individuos presos, y con la búsqueda de la máxima sensación de soledad e inseguridad de los individuos. 

Todo ello implica una práctica sistemática de violencia por parte de la institución, y que diferentes organizaciones sociales no se cansan de denunciar: malos tratos, desarrollo de enfermedades psíquicas y físicas, suicidios… Si existen los derechos humanos, éstos se detienen indudablemente en las mismas puertas de las cárceles. 

Efectivamente, las cárceles son violencia, generan violencia y aumentan la violencia de los individuos allí encerrados. Pero no únicamente: la estancia en prisión estigmatiza para siempre a los individuos como “delincuentes”, y contribuye a romper los lazos sociales de los presos con sus familias y con su entorno. Y ello no ayuda de ninguna manera al objetivo de reinserción de los presos. Al salir en libertad, la situación social acostumbra a presentarse peor que la situación que llevó al individuo a la cárcel. Un ejemplo de ello sucede en el mundo laboral, pues su estatus judicial infamante condena nuevamente al paro o a trabajos degradantes y precarios. 

Es por ello que la cárcel no cumple, en absoluto, los objetivos declarados por los Estados, pues muchos ex reclusos regresan a la prisión. Alimentando, nuevamente, el círculo marginación-delito-cárcel-marginación, lo que sirve para justificar la aplicación de medidas de mayor dureza en el cumplimiento de las penas, con menos posibilidades de permisos y salidas. Y es que más que la reinserción, lo que la cárcel parece perseguir, y conseguir, es la reincidencia. Así, la continuidad, y ampliación, del sistema carcelario está asegurada.

Actividades
1. Explica la siguiente idea: "la estancia en prisión estigmatiza a los individuos como delincuentes”.

....................................................................................................................
...................................................................................................................
....................................................................................................................
...................................................................................................................

2. Relaciona las siguientes ideas: "aislamiento" y "desarrollo de enfermedades". 
....................................................................................................................
...................................................................................................................
....................................................................................................................
...................................................................................................................

3. Valora críticamente las ideas que surgen de: "Fabricando Reincidencia".
....................................................................................................................
...................................................................................................................
....................................................................................................................
...................................................................................................................
Recurso 1 

	PROBLEMÁTICAS 

DE LAS PRISIONES
NECESIDADES PARA LA REINSERCIÓN DE PRESOS
Mala alimentación e higiene deficiente. Altos niveles de ansiedad, depresión, tensión psíquica, ideas de suicidio, hipocondría. Perpetuación de la drogodependencia.

Necesidad de un trabajo

(dimensión laboral)
No existe personal preparado para los objetivos rehabilitadotes contemplados en las leyes.

Alguien con quien compartir la vida (dimensión socio-afectiva)
Devaluación autoimagen, disminución autoestima, autoaislamiento.

Disponer de dinero 

(dimensión económica)
Incremento de hostilidad y de posibilidades de reincidencia al salir.

Apoyo familiar 

(dimensión familiar)
Agudización de la pobreza y de la situación de marginación.

Dejar la droga 

(dimensión socio-sanitaria)
Es imposible considerar el trabajo en la cárcel como elemento de tratamiento. Sobreexplotación laboral en los talleres penitenciarios

Cambiar de grupo de relaciones del círculo delictivo

 (dimensión ambiental)
Para los permisos de salida se exige raíces sociales y recursos económicos, lo que discrimina los presos con menores recursos.

Alguien que ayude al preso a reconstruir la vida 

(dimensión educativa, asistencial)
Cuadro construido a partir del informe del OSPDH y del libro “Cárcel y Marginación social”




Relación 

1. Explica los dos bloques anteriores, y destaca los aspectos de cada bloque que más te hayan llamado la atención. 
....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
2. Une con flechas los dos bloques según la relación que encuentres entre ambos. Explica la relación que más te haya llamado la atención. 
....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
Recurso 2
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1. Narración 

Construye un pequeño relato donde se siga la conversación entre estos personajes. Añade un personaje más: tú mismo.

....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................

2. Exponed al grupo vuestros relatos. Comenta por escrito el que te parezca más alejado a tu posición. 
....................................................................................................................
....................................................................................................................
La Complementaria

	Más de 800 presos han muerto en las cárceles en los últimos cinco años
La mortalidad penitenciaria crece a un ritmo preocupante. Sólo en los últimos cinco años (enero 2001-noviembre 2005) 806 reclusos han muerto mientras se encontraban "bajo custodia" de Instituciones Penitenciarias, pero sólo 296, a penas un 36 por ciento del total, fallecieron de muerte natural. La preocupación aumenta entre los responsables carcelarios porque después de las muertes naturales los suicidios se han convertido ya en la primera causa de defunción en los centros, por encima de las peleas o las sobredosis de droga. 

(...) Según las últimas estadísticas oficiales, sólo en los diez primeros meses de este año 171 internos han perdido la vida en las 66 prisiones dependientes del Ministerio del Interior, una media superior a un muerto cada dos días y la estadística sigue creciendo. En cinco años, los fallecimientos anuales han aumentado un 17%. Las cifras son siempre crecientes: 143 difuntos en 2001, 152 muertos en 2002, 160 en 2003 y 180 en 2004. 

(...) La inquietud surge al analizar la que ya se ha convertido en la segunda causa de fallecimiento dentro de los penales: los suicidios. En los diez primeros meses de este año, al menos 33 reclusos se han quitado la vida y aún quedan 19 casos por investigar. El año 2005 -estiman los expertos- puede acabar por encima de los 40 suicidados del 2004, año de cifras récords. En un solo lustro 147 reclusos se han matado. Uno de cada cinco presos que fallece en la cárcel se quita voluntariamente la vida. En cinco años el número de internos que se ha suicidado se ha multiplicado por dos mientras que la población penitenciaria ha crecido apenas un 25 por ciento en ese mismo período. 

Dos informes diferentes de Instituciones Penitenciarias atribuyen a la reforma legislativa de 2003 para el endurecimiento de las penas el fuerte incremento del número de suicidios en las cárceles. El primero de los estudios, (...) concluye que entre las causas que impulsan a los internos a quitarse la vida está la falta de expectativas de recuperar la libertad con las dificultades que plantea la nueva legislación para acceder al régimen abierto. (...) "El 27,5% de los reclusos que se suicidaron en 2004 habían extinguido las tres cuartas partes de sus condenas o le quedaban menos de cien días para extinguirlas", apunta. 

Heraldo de Aragón, 7 de noviembre de 2005 

 


Contacto con la realidad 

Describe el caso que presenta el artículo. 

....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
2. Busca más información de esta temática. Comenta este artículo con algún amigo y opina sobre ello. 
....................................................................................................................
....................................................................................................................

....................................................................................................................
....................................................................................................................
4.2. Los Delitos de la Cárcel

El fracaso del sistema carcelario en su función reinsertadora y reeducadora, no impide que persista su desarrollo y ampliación, pues presenta muchas “utilidades” que conviene tener presentes. 

A nivel político, por ejemplo, la cárcel sirve para demostrar que el Estado lucha contra la “delincuencia”. Tener a “delincuentes” encerrados permite mostrar al propio Estado como eficaz en la lucha contra el delito, y así consigue legitimar su función de defensor de la seguridad ciudadana. Y esto se traduce en muchos votos de que los políticos no quieren prescindir. 

Además, como se intenta vincular la delincuencia con la pobreza, la cárcel ayuda a justificar la existencia de las desigualdades sociales: se nos dice que si hay desigualdad es porque hay delincuentes. 

La cárcel es también un gran negocio que implica a muchas industrias: construcción de los edificios, sistemas de vigilancia, alimentación, textil, herramientas para el control y sometimiento de los presos, etc. Incluso la “reinserción” ofrece atractivas posibilidades económicas: con su pretexto muchas cárceles ofrecen a grandes empresas y corporaciones y a otras instituciones estatales el trabajo de los presos, garantizando sueldos bajos y disciplina, vulnerando cuando se hace necesario derechos laborales. Lo curioso es que una vez en libertad las mismas empresas niegan puestos de trabajo dignos a ex presos precisamente por los antecedentes penales que presentan. 

Pero sobre todo, la cárcel es útil por su poder simbólico: su presencia, y la amenaza de caer en ella, es una potente arma para generar miedo en la sociedad. No sólo el miedo de caer en ella; sobre todo el miedo a los que caen en ella, es decir, a la delincuencia. Así la cárcel forma parte del círculo del miedo necesario para el control y sumisión de la sociedad: el miedo lleva a pedir seguridad; la seguridad nos lleva al recorte de libertades con más controles y encarcelamientos, que crean más sensación de inseguridad. Y así se reproduce el miedo. La cárcel es, pues, una fábrica que mantiene la marginalidad, la reproduce, y la eterniza. Una fábrica diseñada para producir y reproducir problemas y desigualdades sociales, a costa de infiernos personales. Es la expresión de una sociedad encarcelada por el miedo. 

Actividades

1. Explica la siguiente idea: " Es la expresión de una sociedad encarcelada por el miedo". 

....................................................................................................................
...................................................................................................................
....................................................................................................................
...................................................................................................................

2. Relaciona las siguientes ideas: "lucha contra el delito" y "negocio". 
....................................................................................................................
...................................................................................................................
....................................................................................................................
...................................................................................................................


3. Valora críticamente las ideas que surgen de: "Los Delitos de la Cárcel".
....................................................................................................................
...................................................................................................................
....................................................................................................................
...................................................................................................................
  

Recurso 1 

	Jeremy Bentham : ¿Qué debe ser una prisión? Un lugar donde se desposee de libertad a los individuos que han abusado de ella, con el objetivo de prevenir nuevos crímenes por su parte y de evitarlos de otros por medio del terror del ejemplo”.


Bertrand Rusell : “Creo que quienes vivimos lujosamente gracias al código penal que protege nuestro dinero hemos de tener una leve idea del mecanismo que garantiza nuestra felicidad”. 

P. Kropotkin: “Las cárceles son universidades del crimen mantenidas por el Estado”. 

Loïc Wacquant : “…la institución carcelaria no tiene suficiente en recoger i amontonar los (sub)proletarios considerados inútiles, indeseables o peligrosos, y esconder de este modo la miseria y neutralizar sus efectos más desestabilizadores: ella misma contribuye activamente a extender y a eternizar la inseguridad y el desamparo sociales que la alimentan y le sirven de aval”. 

Erving Goffman : "El interno casi nunca está completamente solo; siempre hay alguien que puede verlo y oírlo, siquiera se trate de sus compañeros de internado. Las celdas con barrotes en vez de paredes cumplen óptimamente este exhibicionismo". 


Investigación académica

En grupos, repartiros las citas anteriores. Buscad información del autor de la cita, su vida y su pensamiento. Posteriormente, efectuad una exposición al resto de grupos. 
....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
2. A partir de la citas y de las informaciones recogidas, elaborad un debate sobre el papel de las prisiones en las sociedades. 
....................................................................................................................
....................................................................................................................
Recurso 2
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1. Comprueba 

Explica este dibujo humorístico.

....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
2. Observa los medios de comunicación. ¿Se parece a la situación propuesta en este dibujo? Pon ejemplos.
....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
La Complementaria

	Contrate a un Preso

Más de 100 empresas y 500 particulares recurren ya en España a la mano de obra de los centros penitenciarios
¿Contratar a un preso? No es algo que suceda todos los días, pero seguramente le sorprenderá saber que ya hay 100 empresas en España, algunas muy importantes, que lo hacen. Cualquier publicista podría insertar un anuncio como éste en el periódico: «Se ofrecen 54 naves-taller con equipamiento opcional en toda España y mano de obra cualificada, según sus propias necesidades. Garantía total». Un reclamo publicitario que alude a los 54 centros penitenciarios ​de los 74 existentes en nuestro país​ que ofrecen mano de obra y uno o varios talleres equipados para producir con toda solvencia. (…) La Administración Central responde del cumplimiento de todas las condiciones pactadas en el contrato: plazos, calidad de la producción, etcétera. (…) 

Para algunos internos, enfrentarse a la disciplina que impone un horario, constituye un aprendizaje fundamental para su futura reinserción social. El desarrollo de un trabajo les permitirá luego, cuando accedan a la libertad, poder incorporarse al mercado laboral posiblemente a través de las propias empresas que los han contratado. 

(…) Se contrata a los internos sólo por cada obra o servicio. Eso significa que una empresa puede disponer de 50 operarios para un trabajo concreto, y prescindir de la mitad en otro proyecto para reducir gastos de personal. El coste para la empresa equivale, por cada empleado, al Salario Mínimo Interprofesional, que se ajustará según las horas que sean trabajadas. (…) 

Ventajas para su empresa: Contar con los servicios de un recluso ofrece ventajas importantes a las empresas. Éstas son las principales: 

· Flexibilidad : ajustar el número de trabajadores a las necesidades de producción. 

· Formación : la mano de obra cuenta con una formación que puede ser específica para cada actividad, puesto que se trata de centros homologados por el Inem. 

· Garantía : la Administración pública, que se ocupa de la gestión de los centros y talleres, se responsabiliza también de que lo producido responda a las expectativas. 

· Esparcimiento : la diversidad de emplazamiento permite producir en diferentes puntos de España. 

· Equipamiento: los talleres tienen equipamientos que permiten al empresario iniciar la actividad sin desembolso alguno. 

· Seguridad : las naves-taller se encuentran en un recinto con estricto control de disciplina y limpieza. 

· Versatilidad : los centros de trabajo cuentan con infraestructuras y pueden adaptarse a diferentes usos. 

· Precios competitivos : Al competir en igualdad de condiciones, las naves-taller tienen que ofertar, al menos, la misma calidad y productividad que existe en el mercado. Y, en ocasiones, a un precio algo menor. 

Su Dinero. El Mundo, Domingo 15 de Junio de 1997 



Investiga

En pequeños grupos, tras analizar el contenido de esta noticia elaborad un dossier de prensa con noticias que informen sobre el trabajo en las prisiones. 

....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
....................................................................................................................
2. Luego, elaborad murales con las noticias recogidas y organizad una exposición sobre el tema "El trabajo en las cárceles: ¿a quién beneficia?". 
....................................................................................................................
...................................................................................................................

....................................................................................................................
....................................................................................................................
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